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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Si 5 céntimos por línea.

Las lejms obligarán en la Penín- \\ 
snla, jalas adyacentes, Canarias y te- , 
rritorios de Africa sujetos ála legis- i 
lacion peninsular, á los veinte días , 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- » 
cion el día en que termine la inser- ! 
cion de la ley en la Gaceta. J

f'Árliciilo h* del Código Civil vigente.J j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
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BIKU BEL CTM CE IWlSWi.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 19 de Septiembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Remitido á informe del Real 

Consejo de Sanidad la instancia que por con
ducto de V. E. elevó á este Ministerio el Al- 
•"^alde Presidente dei Ayuntamiento de esta 
Corte, en solicitud de que se dicte una disposi
tion que defina el alcance que deba darse á la

1 Real ordendictada poreste departamentoconfe- 
i cha 9 deDiciembre de 1891 en cuanto á la pro

cedencia ó improdencia de admitir, y por tan
to autorizar la venta de conservas alimenti- 

j cias de procedencia extranjera y que aparez- 
( can preparadas con sales de cobre, el expresa

do Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente: 
| «Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el 
i día de ayer ha aprobado este Real Consejo, por 
i mayoría, el dictamen de su primera Sección, 
¡ que á continuación se inserta:

«La Secoion so ha hecho cargo de la instan
cia del Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Corte, en solicitud de que se dicte una 
resolución que defina el alcance que debe dai* 
se á la Real orden de 9 de Diciembre de 1891 
en cuanto á la procedencia ó improcedencia de 
admitir y autorizar la venta de conservas ali
menticias procedentes del extranjero, que apa- 
rezcan preparadas con sales de cobre. Al efec
to expone: que la regla 2.^, art. /2, de la ley 
Municipal encomienda á los Ayuntamientos 
el cuidado de la higiene y salubridad de sus 
pueblos, y en cumplimiento de dicha disposi
ción y en observancia tambien del art. 2.® de 
las Ordenanzas de esta villa, había dictado ins--
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trucciones á los Tenientes de Alcalde para 
que inspeccionasen los establecimientos en 
que se expendían artículos para el consumo, y 
denunciaran ó impusieran las debidas correc
ciones en los casos en que, del reconocimien
to pericial, resultasen adulterados ó nocivos 
para la salud, y que, como aplicable al caso, 
recordó á un Delegado la Real orden de 9 de 
D.>ciembre de 1891, dictada por ese Ministerio 
con motivo de la consulta del Director del La
boratorio químico municipal de San Sebastián 
sobre el empleo de las sales de cobre en el en
verdecimiento de Ias conservas de frutas y le
gumbres, por la que se prohibe dicha prepara
ción con las referidas sales, sin que se diga 
nada respecto á permitir ó no su venta en 
nuestra Nación, pareciendo lógico que si las, 
conservas así preparadas resultan nocivas, 
debe prohibirse su venta, pues do lo contra
rio saldrá perjudicada la salud de los consu
midores y los intereses industriales de nues
tro país.

La Sección encuentra fundadas las razones 
expuestas por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa en favor de lo que so
licita.

En la referida Real orden, dictada de acuer
do con el informe de este Consejo de 17 de No
viembre de 1891, se exponen las diferentes 
opiniones de los higienistas sobre los efectos 
de las sales de cobre en el organismo, y acer
ca de las cantidades de las mismas que podían 
ingerirse sin inconveniente; las variadas pro 
porciones de dichas sales encontradas en una 
cantidad determinada de conservas, y las di- 
ficutades de conseguir que en la fabricación 
de éstas entrase la porcion que se señalara de 
las referidas sales, así como de comprobar las 
extralimitaciones que pudieran cometer los 
fabricantes, no por carencia de medioís para 
descubrir los abusos, sino por la imposibilidad 
de verificar las operaciones necesarias para 
ello todos los días y á todas horas con millares 
de cajas que incesantemente llegan á nues- 

. tras fronteras.
Por todo lo cual, y teniendo en cuenta que 

no se trata de un alimento de primera necesi- 
dao, sino de un manjar de capricho que puede 
sustituirse con ventaja por la misma clase de 
frutas y legumbres que no estén coloread' - —-luo uu es tea coloreadas Alcalde de 01ra 
.oon las expresadas sales, se dispone la prohi- ( fancionario del

i bicíon en absoluto del empleo de éstas parad 
enverdecimiento de dichas conservas.

Es, por tanto, consecuencia lógica de esta 
disposición, el prohibir el consumo de dichas 
sustancias así preparadas, cualquiera que sea 
su procedencia, y por tanto el ¿e las que ha
yan sido importadas.

Bajo el punto de vista sanitario, no puede 
ájuicio de la Sección, mantenerse otro crite
rio, porque si nocivo se considera el uso de 
las conservas preparadas en España con sales 
de cobre, claro es que nocivo seguirá siendo 
cualquiera que sea su origen ó procedencia, 
dada la identidad de su preparación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Sebastian 13 de Sep
tiembre de 1900.—Ez. Dato.—Sr. Gobernador 
civil de Madrid.

(G-aceta del 16 de Septiembre de 1900.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLW.

MONTES PÚBLICOS.

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Olmedo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de doscien
tos sesenta y ocho hectólitros de fruto de pino 
piñonero, en el monte titulado «Cañamón») 
perteneciente al pueblo de Olmedo, bajo el 
tipo de cuatrocientas dos pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja,

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su manana, tendrá lugar ante el señor
Alcalde de Olmedo, y con asistencia de. un

ramo de montes, la subasta
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primera para el aprovechamieiilo de cuatro
cientos hectolitros de froto de pino piñonero, 
cael monte titulado «Los Estados», pertene
ciente al pueblo de Olmedo, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El dít. 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Parrilla y con asistencia de un 
fnncionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de cien hec- 
tólitros de fruto de pino piñonero en el monte 
titulado «Ontorio», perteneciente al pueblo do 
U Parrilla, bajo el tipo de ciento cincuenta 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de. celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento,

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Diaz de la Pedraja.

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcaide de Matapozuelos y con asistencia de 
"H funcionario del ramo de montes, la subas- 
bprimera, para el aprovechamiento de sete- 
oientos treinta y cuatro hectólitros de fruto 
de pino piñonero, en el monte titulado «Co- 
dntilla», perte-neciente al pueblo de Matapo-. 

j muelos, bajo el tipo de mil ciento una pesetas; 
dallándose á disposición del público en el 
^Hio que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y económicas 
lue han de regir la misma y el citado apro- 
'^echamiento.

j Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
; doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
■ Ricalde de la Parrilla y con asistencia de un 

Funcionario dei ramo de montes, la subasta 
P''imera para el aprovechamiento de doscien- 

1 tos cincuenta hectólitros de fruto de pino pi
ñonero y negral, en el monte titulado «Llani
llos Parrilla», perteneciente al pueblo de Por
tillo y Comunidad, bajo el tipo de trescientas 
setenta y cinco pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos do condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.^—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 5 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Camporredondo y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovecham.iento de treinta y 
seis hectólitros de fruto de pino piñonero y 
negral, en el monto titulado «El Blanco», per
teneciente al pueblo de Camporredondo, bajo 
el tipo de cincuenta y cuatro pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento. •

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 5 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Villanueva de Duero v con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de mil seten
ta y seis hectólitros de fruto de pino piñonero 
en los montes titulados «El Caballete y Los 
Pasiegos» y ocho más, pertenecientes al pueblo 
de Villanueva de Duero, bajo el tipo de mil 
seiscientas catorce pesetas, hailándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.
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Junta provincial del Censo de la pchiaoion. "
OFICIAL _

Tesírtpía b Hatienia de la pro»intia de lalladelld.

CIRCULAR.

No habiendo remitido aun los Alcaldes de 
Íos Ayuntamientos que á continuación se men
cionan las relaciones de secciones de que trata 
el punto 3." del artículo 11 de la Instrucción, 
así como las de los individuos asignados á cada 
una de ellas, no obstante haberles conminado 
con la multa de cien pesetas por medio del 
Boletín Oficial de la provincia de fecha 7 del 
actual, si no las remitían para el día 14 últi
mo, puesto que el plazo de su remisión es im
prorrogable, véase el art. 15 de la citada Ins
trucción, plazo que se cumplió en 4 del actual, 
según se les tenía advertido repetidas veces 
con anterioridad al 4, he acordado hacerles 
efectiva la multa de cien pesetas con que les 
conminó, la que abonarán en el papel corres
pondiente de pagos al Estado en el plazo má
ximo de diez días.

Si dentro de ese período de diez días no 
obran en poder de esta Junta provincial las 
expresadas relaciones, irá un delegado de mi 
autoridad á costa de los Alcaldes morosos á 
hacer cumplir con el servicio, de acuerdo con 
el art. 17 de la Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.
£/ Gobernador Presidente,

^osé J«^ it h ^Eiraja.
Ayuntamieníos de referencia.

Benafarces
Cabezón
Castrillo de Duero
Olivares de Duero 
Pedrosa del Rey 
Robladura de Sotiedra 
Rábano
Renedo
San Miguel del Arroyo 
Tordesillas
Torre de Peñafiel
Valdestillas
Velascáivaro
Viana de Cega
Villasexmir.

1." Zona de Medina del Campo.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
fecha catorce de Septiembre se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre 
del actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaría señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
aprernío de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providencia, formulán
dose los oportunos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en. el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P, S., Nicanor Crespo.

2? Zona de TOedina del Gampo.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados por esta Tesorería con 
fecha diez y ocho de Septiembre se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—-No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la
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iostmccioii de 26 de Abril de 1900, quedan: 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia baciéndoso entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providencia, formulán
dose los oportunos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Nicanor Crespo.

1,® Zona de Peñafiel.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados por esta Tesorería con 
fecha quince de Septiembre se ha dictado la 
siguiente

Providencia.-—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Opicial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satifacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia hacióndose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providencia, formulán
dose los oportunos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción,

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Nicanor Crespo.

2.”^ Zona de S^eñafiei.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la 
zona y trimestre expresados por esta Tesorería 
con fecha quince de Septiembre se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, ,se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia hacióndose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S.., Nicanor Crespo.

Zona de Villalón.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
fecha catorce de Septiembre se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo dispuesto en art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus-
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respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S.^ Nicanor Crespo.

Zona de Tordesillas^
Tercer trimestre de 1900. -

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
fecha quince de Septiembre se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el ar-t. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobro sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndoso entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Nicanor Crespo.

Zona de Valoria la Buena.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la- 
zona y trimestre expresados por esta Tesorería, 
con fecha quince de Septiembre se ha dictadO' 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus- 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes qufr 
comprende la precedente relación en los dos. 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los- 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la- 
instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el-recargo del 5 por 100 sobre sus- 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndose entrega á la Recaudación, 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que quedan 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900.—El. 
Tesorero de Hacienda, P. S., Nicanor Crespo.

Zona de Olmedo.

Tercer trimestre .de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la- 
zona y trimestre expresados por esta Tesorería, 
con fecha quince de Septiembre se ha dictado- 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondíente.s al tercer trimestre del. 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos do cobranza voluntaria señalados en los
an uncios y edictos que so publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la. 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus
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•fespectivas cuotas que marca el art. 47 de la - 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de très días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín 0ficia.l de la pro
vincia liaciéndose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo quó queda 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción,

Valladolid 18 de Sep tie mj) re de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Nicanor Crespo.

NÚM. 1.661.

AÏÜNÎÂMIENTOJNST^^

Habiendo acudido á este Ayuntamiento el 
Exorno. Sr. Marqués de Santa^iMaría, vecino de 
Madrid, en solicitud de licencia para la insta
lación de una fábrica de pan con motor de 
gas de fuerza de once caballos efectivos, en el 
patio de la casa de su propiedad, situada en 
la Plazuela de San Miguel, núm. 7, de esta 
Ciudad; se hace saber al público en cumpli
miento de lo consignado en el art. 335 de las 
Ordenanzas municipales para que dentro del 
plazo de quince días por que se abre infor
mación á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los propietarios y vecinos á 
quienes interese, las reclamaciones que esti
men oportunas en la Secretaría Municipal, en 
donde el expediente se halla de manifiesto; ad
virtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
.producirse ninguna, se acordará lo que proceda 
æespecto á la concesión.

Valladolid 18 de Septiembre de 1900,—El 
Alcalde, Mariano G. Loren:30..

Núm. 1.664.

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Pey.

Por orden de esta Alcaldía se halla depo
sitada en casa del vecino de este pueblo Agus

DE VALLADOLLO

tín Matías, una perra, raza mastina, color 
rojo, de alzada regular, con las orejas cortadas, 
y por encima de los dedos de las manos blan
co, dicho depósito quedó hecho el día 12 del 
corriente, día en que se agregó al depositario. 
Lo que anuncio con el fin de que su legítimo 
dueño pueda pasar á recogería, abonando los 
gastos causados.

Pedrosa del Rey 17 de Septiembre de 1900.
—El Alcaide, Ignacio González.

Sección quinta.

NúM. 1.658.

Don Sebastian SMIoro y BŒartinez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.

Por el presente hace saber: Que en el expe
diente instado por el Procurador D. Juan To
rés Gonzalez, en nombre de D. Emilio Cisne- 
ros Ruiz, vecino de Alcazarén, para que se 
declare ausente á D. Emilio Bertrand Birón, 
se ha dictado el auto que literalmente copio. 
Awto.—Olmedo catorce de Septiembre de mil 
novecientos. Resultando: Que el Procurador 
D. Juan Torés Gonzalez, en nombre de don 
Emilio Cisneros Ruiz, ^vecino de Alcazarén, 
apoderado de Doña Amalia Ituarte Alba, de la 
misma vecindad, viuda de D. Marcelino Ber
trand Burgués, vecino que fuó de indicada 
villa, presentó escrito en este Juzgado para 
hacer constar que D. Emilio Bertrand Birón, 
se halla ausento y en ignorado paradero desde 
el mes de Septiembre del año mil ochocientos 
ochenta y nueve en que se fué de la villa y 
Corte de Madrid, sin haber tenido' noticia de 
él desde aquella fecha ni haber dejado persona 
alguna encargada de sus bienes ó representa
ción en los autos que fueren necesarios, á cu
yos extremos ofreció-información testifical y 
se solicitó lá declaración de ausencia del don 
Emilio Bertrand Birón, así como que se expi
diese el oportuno testimonio a los fines proce
dentes en justicia. Resultando: Que recibida 
la información ofrecida con citacionMel señor 
Representante del Ministerio fiscal en la que 
declararon tres testigos vecinos de Alcazarén, 
que es cierto que el D. Emilio Bertrand se
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halla ausente y en ignorado paradero desde el 
mes de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve por habérselo oido á su padre el. don 
Marcelino, sin tener ni haber tenido notrpia de 
él desde dicha fecha á la presente, ni ¿haber 
dejado persona encargada de sus bienes y re* 
presentación, dando fé el actuario de conocer 
á los testigos. Resultando: Que publicados los 
edictos en los términos y forma prevenidos 
por la ley de Enjuiciamiento civil no se pre
sentó el referido ausente en este Juzgado, ha
biendo dictaminado el señor Fiscal en el tras
lado que se le ha conferido. Que se halla en 
su sentir j ustificada con la prueba testifical 
practicada en este asunto la ausencia de don 
Emilio Bertrand, desde el mes de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nuevo, sin que 
desde aquella fecha se haya vueltoátenex noti
cia alguna de su paradero ni haya dejado per
sona alguna encargada de administrai* susbienes 
por lo cual es de dictamen que se le declare 
ausente en conformidad conlo dispuesto porlos 
artículos ciento ochenta y cuatro, ciento ochen
ta y cinco y ciento ochenta y seis ded Código 
Civil y sin perjuicio de acordar respecto de la 
administración de sus bienes cuanto sea nece
sario en armonía con los ciento ochenta y uno 
y siguientes del mismo cuerpo legal.^Consi
derando: Que con arreglo al artículo ciento 
ochenta y cuatro del Código Civil y siguientes 
acreditando suficientemente haberse ausenta
do D. Emilio Bertran Birón en el mes de 
Septiembre de mil ochocientos, ochenta y 
nueve, ni haber tenido noticia alguna de su 
actual paradero procede.según se soliínta en el 
escrito, y de conformidad con lo dictaminado 
por el Ministerio fiscal declararlo en la situa
ción de ausente á los efectos de aprobar la tes
tamentaría de su padre D. Marcelino Bertrand 
Burgués, por la imposibilidad de su compare
cencia en aquel expediente.—Vistos los artí
culos citados y el dos mil treinta y uno y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil. 
S. S?, por ante mí el Escribano dijo: .Que de
bía aprobar y aprobaba la información practi
cada en cuanto'acredita la ausencia del don 
Emilio á los efectos indicados, sin perjuicio 
de los derechos que al mismo corresponda ejer
citar en su día en lo que á su derecho pueda 
convenir en la testamentaria del D. Marcelino 
Bertrand, y para que surta los efectos necesa

rios expídase el correspondiente testimonio. 
Publíquese este auto en el Boletín Oficial de
là provincia y Gaceta de Madrid, y hasta se 
halle inserto en ambos periódicos no empezará 
á correr el plazo de seis meses establecidos por 
el artículo ciento ochenta y seis del Código 
civil. Así por este auto que dictó el señor don 
Sebastián Moro y Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo y su partido- 
lo mandó y firma de que doy fé.—Sebastián 
Moro.—Ante mí, Gabriel Torés.

Dado en Olmedo á catorce de Septiembre 
de mil novecientos.—Sebastian Moro.—Por 
mandado de S. S.’, Gabriel Torés.

Talón núm. 193.

NÚM. 1.667.
El Comisario de Guerra, Eníerventor de 

los servicios administrativo-militares de 
lia Coruña.
Hace saber: Que el día 5 de Octubre pró

ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que seadquieran 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de- 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán proposiciones por parte de 
los artículos que tratan de adquirirse, sino 
por la totalidad de cada uno de ellos.

La Coruña 17 de Septiembre de 1900.—- 
Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

Paja triUadade trigo ó cebada.)
Valladolid: Impi*enta del Hospicio provincial.
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